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RECURRENTE:
CUTBERTO RAMíREZ GARCíA Y
OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO D¡STRITAL XVII DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE
BAJA CAL¡FORNIA

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADO PONENTE:
MTRO. JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja Califomia, a uno de junio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-85212021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un medio

de impugnación a las catorce horas con trece minutos del uno de junio del año

en curso; con fundamento en lo dispuesto por los aftículos 327,fracción I de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de ç1,-
este Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda interpuesta por Cutberto Ramírez García

y otros, quienes se ostentan como integrantes de la comunidad indígena Triqui,

asentada en el Fraccionamiento Las Misiones, Comunidad de Nuevo San Juan

Copala del ahora municipio de San Quintín, por su propio derecho, en contra

del "acuerdo de fecha 26 de mayo 2021, emitido por el XVll Consejo Distrital

del Instituto Estatal Electoraldel Estado de Baja California, emitido con relación

a los efectos de la sentencia de fecha 21 de mayo de 2021 que dictara este

Tribunalde Justicia Electoralde Baja California en el recurso de inconformidad

identificado como Rl-10412021 y acumulado Rl-133/2021". (sic)

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

numero 1 y túrnese al suscrito Magistrado, como instructor y

pon proceder a la sustanciación respectiva en términos de lo

d artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California
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Así lo acordó y firma el M¿restro Jaime V'angg$ Flrorês, dei Tribunal de .Jursticia

Electoral del Estado, ante Germán Gano laltazar, Secretario General de

Acuerdos quien autoriza y da fe.

NOTIFíQUE os, pubt

del Tribunal.


